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DICCIONARIO 

DE LAS ALTAS CAPACIDADES 

Y DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA. 
 

FUNDAMENTADO EN LOS NUEVOS POSTULADOS DE LAS NEUROCIENCIAS, 
LA NEURODIDÁCTICA, EL NUEVO PARADIGMA DE LA SUPERDOTACIÓN 
Y DE LAS ALTAS CAPACIDADES, 
Y ORIENTADO AL DESARROLLO DE 
EL NUEVO PARADIGMA DE LA EDUCACIÓN DEL SIGLO XXI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
ñSi las investigaciones sobre el cerebro han de 
llegar a inspirar la educación, lo que hace falta 
con más urgencia es un vocabulario común a 
los investigadores cerebrales y a los 
educadores.ò 

 

 

Sarah Jayne Blakemore  y Uta Frith 
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Aceleración, o flexibilización del periodo escolar. Estrategia de intervención 

educativa que consiste en adelantar al alumno uno o más cursos escolares, 
respecto del que corresponde en razón de la edad cronológica. 

 

 

Anticipación de la escolaridad: iniciar la escolaridad obligatoria antes de los 
seis años. 

 
Reducción de la escolaridad: Reducir los años de la escolaridad obligatoria. 

 
La aceleración permite además, poder cursar una o varias áreas o materias 
de nivel superior. También la incorporación del alumno a grupos de 
diferente nivel de competencia curricular al que le corresponde por edad 
cronológica. Se han descrito hasta 21 formas diferentes. Desde el punto de 
vista científico se puede llevar a cabo siempre y cuando se haya  
dictaminado, -en una de sus diferentes formas- mediante un proceso de 
diagnóstico clínico completo, como un componente de la adaptación 
curricular precisa de un alumno. 

 

 

La aceleración es una estrategia de intervención que puede resultar 
adecuada en casos concretos de situaciones de talento académico, según 
indique el Diagnóstico Clínico Integrado. En términos generales requiere 
una madurez emociona muy elevada altas habilidades de interacción 
social. En cualquier caso esta medida no constituye una respuesta 
educativa en sí misma, sino una circunstancia dentro de la adaptación 
curricular dictaminada en el diagnóstico clínico completo. Esta medida está 
contraindicada para los alumnos con Superdotación, especialmente en la 
Superdotación divergente, pues no contempla la atención a las diferencias 
intelectuales, emocionales y motivacionales más importantes de estos 
alumnos, que son de carácter cualitativo, pues procesan la información y 
aprenden de otra manera, lo cual la aceleración no soluciona. 

 
ñLa aceleraci·n puede estar indicada para ciertos casos de talentos 
académicos, pero no para la Superdotaciónò, señala el Catedrático de 
Psicología de la Universidad Autónoma de Barcelona Cándido Genovart. 
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Por su parte la Catedrática de Pedagogía Diferencial de la UNED Carmen, 
Jiménez señala: ñAutorizar sin más el salto de curso no es la mejor 
respuesta, aunque sí la más accesible, en la creencia de que un hijo 
superdotado es una promesa de ®xito y de prestigio parentalò. 

 
Se ha abusado mucho de esta medida, pues no requiere la necesaria 
formación específica del profesorado ni su especial dedicación, y es la 
medida más barata para el sistema educativo. En cualquier caso, es 
acertado el criterio del Ministerio de Educación que señala que la respuesta 
educativa es, en cada caso, la que se halla en función del diagnóstico: ñLa 
atención a la diversidad exige diagnóstico de las necesidades educativas 
de todos los alumnos i alumnas i y soluciones adecuadas a cada caso en 
funci·n de dicho diagn·sticoò 

 
 

 
Acción tutorial. (Ver "Tutoría"). 

 
 
 

Acetilcolina. Neurotransmisor del sistema nervioso central; implicado en la 
estimulación del tejido muscular. 

 

 
 

Acceso universal: Término que se refiere a una meta a conseguir: el acceso 
de toda la población a un servicio de interés público, como es la educación. 

 
 
 

Actitud. Concepto amplio que en la escuela se utiliza para referirse a uno de 
los tipos de contenido del currículo actual. Disposición interna del alumno a 
valorar favorable o desfavorablemente una situación, un hecho, etc.; 
predisposición para actuar, tendencia estable a comportarse de 
determinada manera. 

 

 
 

Actividades extraescolares: Actividades voluntarias organizadas en el 

centro escolar que se desarrollan fuera del horario escolar. 
 
 
Actual paradigma científico de la Superdotación o de las Altas 

Capacidades.- Expresión que se utiliza para referenciar los nuevos 
conceptos de Superdotación, Talento, Precocidad Intelectual, inteligencia 
humana, etc,  tras la incorporación de los resultados de las recientes 
investigaciones científicas internacionales. Reformulación conceptual desde 
las Neurociencias. (Ver: El Nuevo Paradigma de la Superdotación y de las 
Altas Capacidades). 
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Adaptación curricular: Proceso de adecuación curricular (objetivos, 

contenidos y metodología) para crear un currículo adaptado a las 
capacidades e intereses de cada alumno/a. 

 

 
 

Adaptación Curricular Individualizada. (ACI)  Estrategia educativa que 

quedó eliminada en nuestro marco jurídico educativo, en lo que expresa o 
significa el concepto ñindividualizadaò y en relaci·n a las altas capacidades, 
al demostrarse científicamente que la adaptación curricular de los alumnos 
de alta capacidad no puede en ningún caso confundirse con forma alguna 
de enseñanza individualizada, al ser dos conceptos que no tienen nada que 
ver, ya que la adaptación curricular precisa del estudiante superdotado o de 
alta capacidad en todos los casos se diseña y desarrolla en el contexto del 
aula, y en la interacción permanente con el grupo aula. 

 

 

En la Ley Orgánica de Educación (LOE), quedó sustituida por: "Adaptación 
curricular precisa", (ACP) (Art. 72.3). En dicho texto legal se preceptúa 
precedida por: "Los centros, dentro de la debida organización escolar 
realizarán la.", que indica la necesidad del adecuado diseño de la 
organización escolar que permita la interacción permanente en que se 
desarrolla la adaptación curricular. La expresión: "precisa", lejos de formas 
o   expresiones ambiguas de leyes anteriores indica con  claridad  la 
necesidad de que se ajuste y responda con precisión a las necesidades 
educativas deducidas e indicadas en el diagnóstico clínico completo del 
alumno. 

 
Los conceptos: Adaptación Curricular Individualizada o Pan Individualizado 
o Programa Individualizado, aplicados a los alumnos de altas capacidades, 
en su desarrollo práctico, por su enfoque individualizado resultan muy 
dañinos  a  estos  alumnos, ya que  tienen tendencia a aislarse  y todo 
proceso educativo debe ser un proceso de sociabilización. Estas formas de 
enseñanza individualizada son contrarias al modelo de escuela inclusiva, 
que establece la LOE. 

 

 
 

Adaptación Curricular Precisa de los alumnos Superdotados, o de Altas 
Capacidades (ACP). Su principal característica es que se adapta el 

currículo a la diferente forma de procesar la información y de aprender del 
cerebro de estos alumnos, y a la de un alumno superdotado en particular. 

 
Excluyen toda forma de aprendizaje mecánico, repetitivo o memorístico. Se 
orienta fundamentalmente a atender sus principales diferencias 
intelectuales que en los superdotados son las de carácter cualitativo y de 
funcionamiento cerebral, las emocionales, motivacionales y sociales. Estas 
adaptaciones curriculares en ningún caso pueden aplicarse con carácter 
individual, sino en interacción permanente con  los demás  alumnos del 
aula, mediante  el desarrollo de la enorme capacidad potencial de estos 
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alumnos de realizar transferencias de actitudes, aptitudes, conocimientos 
estilos cognitivos, e ilusiones en relación al conjunto del aula. 

 
Esta estrategia escolar se halla en el ámbito competencial de la "autonomía 
pedagógica de los centros", por lo que no se requiere autorización 
administrativa exterior al centro educativo. 
 

Contienen además estrategias metacognitivas, desarrollo de la creatividad y 
enriquecimiento aleatorio autorregulado. Se ajustan a las necesidades 
educativas que ha puesto de manifiesto el diagnóstico clínico completo.  

Se fundamentan en el aprendizaje autorregulado, creador de nuevas formas 
de pensamiento y acción, lo que potencia, en el contexto del aula, la nueva 
visión de los procesos de enseñanza-aprendizaje que constituye la esencia 
del nuevo paradigma de la educación del siglo XXI. 

 

Para su diseño, desarrollo y evaluación resulta de imprescindible el ñModelo 
de Adaptaci·n Curricularò del Consejo Superior de Expertos en Altas 

Capacidades. http://altascapacidadescse.org/ Área V, Cap. Segundo. 
  
No es razonable esperar una adaptación curricular correcta si los docentes, 
que deben realizar su diseño, desarrollo y evaluación, no han adquirido la 
necesaria formación específica, que para ello se necesita, por lo  que 
resulta necesario que realicen el Plan de Formación Altas Capacidades y 

Educación Inclusiva, http://altascapacidadescse.org//webcursos/  aprobado por el 
Ministerio de Educación, que con este objetivo se realiza, en desarrollo del 
artículo 102.1 y 4 de la Ley Orgánica de Educación, mediante Convenio de 
Colaboración con el Ministerio de Educación. 

 
 
 

Adaptación Curricular Precisa de los alumnos Talentosos (ACP) (Talento 
Simple o Talento Compuesto). También denominada ampliación 
curricular, adaptación curricular de ampliación o programa de 
enriquecimiento, son aquellas estrategias por las que se adapta el 
currículo escolar mediante enriquecimiento curricular, profundización en los 
contenidos o ampliación principalmente horizontal de contenidos o en 
ampliación vertical, pero siempre sin alcanzar a los contenidos curriculares 
de los siguientes cursos.  
 
Atienden a las diferencias intelectuales de carácter cuantitativo, pero en 
todos los casos deben fundamentarse en las diferencias intelectuales 
cualitativas del alumno, en su estilo de aprendizaje, por lo que en ningún 
caso pueden limitarse a un mero aumento, ampliación o profundización de 
contenidos curriculares o tareas. Su diseño, desarrollo y evaluación debe 
ajustarse a lo diagnosticado y señalado en el dictamen del diagnóstico 
clínico completo del alumno.  

 

http://altascapacidadescse.org/
http://altascapacidadescse.org/webcursos/
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Estas medidas educativas de enriquecimiento que atienden las diferencias 
intelectuales cuantitativas, están contraindicadas para los alumnos con 
Superdotación, ya que el no desarrollo de sus diferencias intelectuales 
fundamentales, que son las de carácter cualitativo, les potencia el Síndrome 
de la Disincronía, el Síndrome de Difusión de la Personalidad, distorsiones 
cognitivas y otras patologías, pues sus diferencias intelectuales, 
emocionales y motivacionales más importantes son de carácter cualitativo: 
su cerebro procesa la información y aprende de diferente forma, con 
frecuencia de forma opuesta a la estándar. Les provoca la desaparición de 
neuronas cerebrales (Ver ñDa¶o cerebralò). 
 

 
Agrupamiento: Estrategia educativa en la que se distinguen varios tipos: 

Agrupamiento total: Se suele realizar en escuelas especiales donde los 
alumnos permanecen todo el horario lectivo. 

 

Agrupamiento parcial: La actual legislación educativa vigente española sí 

permite este tipo de agrupamiento. Se halla en el ámbito competencial de 
la "autonomía pedagógica de los centros" y del derecho a la "atención en la 
diversidad". 

 
 
 

Ajustes razonables en función de las necesidades individuales o bien 

ñmedidas de apoyo personalizadasò son expresiones utilizadas por la 

Convención Internacional de Naciones unidas BOE de 21 de abril de 2008, 

que reconoce el derecho de todos los estudiantes a la Educación Inclusiva. 

Los ajustes razonables o las medidas de apoyo personalizadas responden 

a lo que las leyes españolas o los criterios del Ministerio español de 

Educación se refieren como adaptaciones curriculares que pueden ser de 

carácter metodológico o bien de contenidos, o en ambas dimensiones.  (Ver 

adaptación curricular individualizada y Adaptación Curricular precisa de los 

alumnos de altas capacidades). 
 
 

Alcanzar la mayoría de edad cognitiva. Significa desarrollar un centro de 

control interno y darse cuenta de que uno tiene voluntad propia y sentido 
de la responsabilidad. Una vez somos conscientes de ello, este 
componente  fundamental de una mentalidad emprendedora (Senges, 
2007) fomenta la investigación continuada de una mejor comprensión de la 
vida (episteme) y la mejora de los métodos (teché). (Max Senges, Seely 
Brown y Howard Rheingold, 2008). 

 
 
 

Alta  Capacidad Intelectual o Excepcionalidad Intelectual, definida en las 
actuales Definiciones Científicas Altas Capacidades 

http://altascapacidadescse.org/Definicions.htm    como el conjunto de fenómenos 
intelectuales multidimensionales, cognoscitivos-emocionales-
motivacionales formados por la Superdotación o sobredotación, la 

http://altascapacidadescse.org/Definicions.htm
http://altascapacidadescse.org/Definicions.htm
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Precocidad Intelectual, el Talento Simple o el Talento Compuesto o 
complejo. Igualmente los prodigios, si bien estas especificidades se 
presentan en muy escasa proporción. También aquellos niños y niñas que 
son diagnosticados simplemente de alta capacidad sin que en un momento 
evolutivo se pueda precisar la especificidad a la que pertenecen. 
Requieren una elevada potencialidad intelectual inicial , 
multidimensionalmente configurada en distintas  aptitudes que debe 
cristalizar a lo largo del desarrollo hacia la excelencia como manifestación 
en la vida adulta, y cuyo funcionamiento cognitivo le distingue de las 
personas con capacidad intelectual media. Son funciones resultantes del 
proceso de desarrollo, a partir de un sustrato neurobiológico, las variables 
psicosociales incidentes en él y la educación, que condicionan su 
manifestación más o menos estable y optima, no garantizada por su 
configuración neurobiológica . 

 
Las altas capacidades se manifiestan en unos perfiles intelectuales 
multidimensionales de Superdotación o Talento, configurados por distintos 
componentes, con un funcionamiento diferencial en la resolución de tareas, 
funcionamiento ejecutivo y aprendizaje. Esto significa que estas personas 
piensan, comprenden, y conocen de manera diferente cuantitativa, pero, 
sobre todo cualitativamente respecto a los aprendices típicos .Todos ellos 
requieren programas escolares diferentes a los estandarizados que ofrece 
la escuela. Muy pocas personas pueden definirse como prototípicas de un 
fenómeno cognoscitivo-emocional-motivacional específico, pues la mayoría 
se hallan en la intersección de varios de ellos.  

 

Alumno con necesidades educativas especiales. Se considera como tal a 
aquel alumno que presenta dificultades mayores que el resto de los 
alumnos para acceder a los aprendizajes que se determinan en el currículo 
que le corresponde por edad (bien por causas internas, por dificultades o 
carencias en el entorno socio-familiar o por una historia de aprendizajes 
desajustada) y necesita compensar dichas dificultades mediante 
adaptaciones curriculares en varias áreas de ese currículo. (Mel Ainscow). 

En el estado español las últimas leyes orgánicas acuñaron la 
denominación ñalumnos con necesidades educativas específicasò para 
significar a aquellos alumnos que su dificultad de aprendizaje no es debida 
a disfunción alguna. Se trataría, por una parte, de los niños inmigrantes, 
que llegan con una lengua materna muy diferente, o, por otra parte, a los 
alumnos de altas capacidades intelectuales, por cuanto a que el cerebro de 
estas personas procesa la información y aprende de otra manera, y así 
diferenciarlos de los alumnos de ñnecesidades educativas específicasò. 

En todo caso no se trata de clasificaciones científicas sino de 
clasificaciones de las Administraciones educativas, que podían tener su 
importancia en el modelo de integración escolar, pero el planteamiento es 
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distinto en la educación inclusiva, que por su propia naturaleza considera 
las diferencias naturales de los niños, la gran riqueza para la educación de 
calidad para todos, y ofrece una respuesta educativa adaptada a cada uno 
de los alumnos y a la interacción permanente de cada uno de los alumnos 
con todos los demás.   

El Dr. Javier Tourón, Catedrático de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación, en el Departamento de Teoría y Métodos de 
Investigación Educativa y Psicológica. de la Facultad de Educación y 
Picología de la Universidad de Navarra, Doctor en Ciencias Biológicas, 
Past-President del European Council for High Ability (2000-2004) considera 
que es necesario olvidarse de las clasificaciones que hacen las 
Administraciones educativas, con estas palabras: ñEl mayor favor que 
podemos hacer a los niños, a las familias y a las escuelas es olvidarnos de 
los puntos de corte y olvidarnos de las clasificaciones de las 
Administraciones Educativas. Evaluemos las capacidades que cada uno 
tiene y planifiquemos una intervención educativa acorde a esta capacidad. 
Todo lo demás es marear la perdiz, porque mientras tanto el talento de los 
niños no se desarrolla, muchos fracasan y acaban donde todos sabemos». 
 

 
 
Amígdala. Estructura cerebral en forma de almendra compuesta por un 

conjunto de núcleos de con diferentes características histológicas .  
 

Situada en el lóbulo temporal, forma parte de los circuitos de elaboración 
de las emociones y la motivación, y el control del sistema nervioso 
vegetativo o autónomo. Forma parte del sistema límbico y está implicada 
en el procesamiento rápido y automático de las emociones. 
 

 

Amnesia infantil. Incapacidad para recordar sucesos vividos personalmente 

antes de los tres años más o menos. 
 

 
 

AMPAS. Asociaciones de Padres y Madres que pertenecen a los centros 
escolares. Sus funciones principales son: participar en las decisiones 
educativas para velar el derecho de sus hijos a recibir la mejor enseñanza 
posible y organizar diferentes actividades extraescolares. 

 

 
 

Ampliación. Estrategia escolar adecuada para alumnos talentosos (talento 
académico u otros talentos específicos), y elemento que forma parte de las 
adaptaciones curriculares de los alumnos superdotados. Consiste en 
desarrollar los contenidos del programa del grupo de referencia 
(clase/nivel/ciclo) con mayor extensión, analizando determinados aspectos 
con mayor profundidad o relacionándolos con otras áreas del currículo. 
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La ampliación puede realizarse por áreas y materias y, en todo caso 
deberá ser personalizada, pues cada alumno destaca en aspectos 
diferentes, sí bien existen aspectos determinados susceptibles de 
orientaciones generalizadas. 

 
La ampliación de contenidos debe incidir en proponer actividades mediante 
las cuales el alumno aprenda por él mismo. Por tanto, la función de los 
profesores y padres debe ser la de guiar y orientar su aprendizaje, 
ofreciendo las "herramientas" necesarias, y  no limitarse a aportar la 
información concreta que se esté ampliando. 

 
 
 

Ampliación horizontal de contenidos: Consiste en realizar conexiones entre 

los contenidos de distintas áreas. Este tipo de estrategia educativa suele 
ser apropiada en las adaptaciones curriculares de los alumnos 
superdotados. 

 
 
 

Ampliación vertical de contenidos: Consiste en aumentar la  cantidad de 

contenidos. Este tipo de estrategia educativa suele ser más indicada para  
introducirla en las adaptaciones curriculares de los alumnos talentosos, en 
el área o áreas concretas que el alumno necesita. 

 
 

Anatomía funcional. Véase Mapas (correspondencias) cerebrales 
 

 

Aprender de memoria. Enumeración consistente en la repetición de ítems sin 

significado que hay que recordar. 
 

Aprender a aprender. Conjunto de habilidades y estrategias que posibilitan 
futuros aprendizajes de una manera autónoma. Constituye un objetivo 
fundamental del Aprendizaje Autorregulado, orientado a su continuación a 
lo largo de la vida.  

Aprender a aprender implica: 

Å El aprendizaje y uso adecuado de estrategias cognitivas desde la 
concepción holística. 

Å El aprendizaje y uso adecuado de estrategias metacognitivas (estrategias 
que implican el conocimiento del funcionamiento de los propios procesos 
cognitivos, de manera que el sujeto pueda reflexionar y modificar sus 
propios procesos mentales). 
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El objetivo último de las estrategias de aprendizaje es "enseñar a pensar", 
lo que induce a la consideración de que no deben reducirse a unos 
conocimientos marginales sino que deben formar parte integrante del 
propio currículum.  (Ver Aprendizaje Autorregulado). 

 
 
 

Aprendizaje Autorregulado. Nuevo modelo educativo, tanto en la 

Universidad como en los anteriores niveles educativos, que destaca la 
necesidad de que los estudiantes sean capaces de poner el acento en la 
implicación personal y en el compromiso de la persona que aprende en el 
propio proceso de aprendizaje. Para lograrlo es necesario que la formación 
académica supere el paradigma en el que predominaba la concepción de la 
educación que enfatizaba la adquisición y transmisión de conocimientos, y 
asuma el nuevo paradigma generador de nuevas formas de pensamiento y 
acción (Núñez, González-Pineda, Solano y Rosario, 2006). 

 
Es la nueva visión de los procesos de enseñanza-aprendizaje que recoge 
el cambio de paradigma que se está produciendo, resultado de las nuevas 
características de la sociedad del conocimiento y del aprendizaje. 
(González y Wagenaar, 2003) 

 

 

Se define como un proceso activo en el cual los estudiantes establecen los 
objetivos que guían su aprendizaje, intentando monitorizar, regular y 
controlar su cognición, motivación y comportamiento, con la intención de 
alcanzarlos. (Rosario, 2004). 

 

 

Es un proceso centrado en la persona que aprende y no sólo en lo que 
aprende y sobre todo en relación a como aprende. (Cochram-Smith, 2003). 

 
Este proceso de construcción del propio aprendizaje implica la 
autoregulación del propio proceso de construcción del aprendizaje, 
orientado a aprender a aprender, y a alcanzar el aprendizaje autónomo en 
un proceso permanente, a lo largo de la vida (lifelong learning), que se 
fundamenta en la metacognición y la automotivación  permanente. (E. Kim, 
2001) 

 
Se parte de la concepción del aprendizaje centrada en los componentes 
cognitivos, motivacionales y conductuales que proporciona al estudiante la 
capacidad de ajustar sus acciones y metas para conseguir los resultados 
deseados, teniendo en cuenta los cambios en las condiciones ambientales. 
(Zeidner, Boekaerts y Pintrich, 2000). 

 

Es un proceso abierto que requiere una actividad cíclica por parte del 
estudiante. Está compuesto de tres fases, dentro de las cuales tienen lugar 
una serie de procesos y subprocesos. (Schunk y Zimmeerman, 2000). 
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Las estrategias cognitivas y metacognitivas se sitúan en la base del 
aprendizaje autorregulado. (Zimmeerman, 1995, Hacker, Dunlosky y 
Groer.1998, Schuk 2001, Cotman. Deninnay, Midgiry y LatuKefu 2002). 

 
Los estudiantes, a través del aprendizaje autorregulado adquieren un alto 
sentimiento de auto-eficacia, y valoran positivamente el  esfuerzo en el 
aprendizaje. En la medida en que se introducen los elementos del 
aprendizaje autorregulado no sólo se obtienen efectos en la actividad 
académica, también en las áreas afectivas y emocionales. (Zimerman y 
Martínez Pons). 

 
Los estudiantes de altas capacidades utilizan más estrategias de 
aprendizaje autorregulado que los alumnos que no poseen estas 
características. (Zimmeerman y Martínez Pons, 1999, y  Athputasam, 
2003). 

 
No sólo la Universidad europea se halla en el proceso de convergencia 
estructural de Bolonia, sino todos los niveles educativos. Ello supone una 
serie de modificaciones y profundos cambios a nivel organizativo, legal y 
administrativo, pero, sobre todo, entraña la aceptación del Nuevo 
Paradigma Educativo del siglo XXI. (Michavila, 2001). 

 

 

Cuando una aula, una escuela o un sistema educativo, una escuela, 
mediante el aprendizaje autorregulado, aceptan y alcanzan el Nuevo 
Paradigma de la Educación del siglo XXI, sus alumnos superdotados y 
altas  capacidades no tienen ningún problema escolar importante. Cuando 
un aula o una escuela realiza a sus alumnos superdotados y de altas 
capacidades las adaptaciones curriculares precisas que requieren, se sitúa 
en punta de lanza hacia el Nuevo Paradigma de la Educación del siglo  
XXI.  (De Mirandés, 2000). (Ver El nuevo Paradigma de la Educación del 
siglo XII). 

 

 
 

Aprendizaje. Proceso, íntimamente asociado a los procesos de la memoria 
que realiza un organismo i modifica su conducta y la estructura el cerebro, 
conllevando cambios plásticos en el cerebro, relacionados con la actividad 
sináptica. Se ha definido como la arquitectura del cerebro. 

 
 
 

Aprendizaje condicional. Acción concreta asociada a una respuesta 

determinada. 
 

 

 

Aprendizaje cooperativo. La cooperación en el aprendizaje supone algo más 

que la colaboración: detrás de la cooperación hay valores fundamentales 
como la solidaridad y el respeto por las diferencias. 
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No puede haber propiamente cooperación (es decir: no se pueden educar 
los valores que hay detrás de la cooperación) ïen un aulaï si previamente 
se han excluido de ella a los que son ñdiferentesò, si el aula no es inclusiva. 

 
El aprendizaje cooperativo es utilizar con una finalidad didáctica el trabajo 
en equipos reducidos de alumnos, utilizando una estructura de la actividad 
de modo que se asegure al máximo la participación igualitaria (para que 
todos los miembros del equipo tengan las mismas oportunidades de 
participar) se aproveche al máximo la interacción simultánea entre ello 
con la finalidad de que todos los miembros de un equipo aprendan los 
contenidos escolares, cada uno hasta el máximo de sus posibilidades y 
aprendan,  además,  a  trabajar  en  equipo  y  otros  valores  como  la 
solidaridad, el respeto por las diferencias, la ayuda mutua. 

 
Los miembros de un equipo de aprendizaje cooperativo tienen una doble 
responsabilidad: 

 
Å Aprender lo que el profesor les ense¶a. 

 
Å  Y contribuir, cada uno, a qué lo aprendan también los 
compañeros de equipo. 

 
A su  vez, los equipos de aprendizaje cooperativo tienen una doble 
finalidad: 

 
Å Aprender los contenidos escolares. 

 
Å Y aprender a aprender trabajando en equipo, como un contenido 
escolar más. 

 
Es decir, cooperar para aprender y aprender a cooperaré 

 
Una cosa es que los alumnos y alumnos hagan, de vez en cuando, algún 
ñtrabajo en equipoò y otra cosa muy distinta es tener estructurada la clase, 
de forma más o menos permanente, en ñequipos de trabajoò en los cuales 

se ayuden y se animen mutuamente a la hora de aprender... 
 

Colaborar versus cooperar: el aula se convierte en una pequeña comunidad 
de aprendizaje. Cooperar no es lo mismo que colaborar.  

 
La cooperación añade a la colaboración un plus de solidaridad, de ayuda 
mutua, de generosidad, que hace que los que en un principio simplemente 
colaboran para ser más eficaces, acaben tejiendo entre ellos lazos 
afectivos más profundos. Trabajar codo a codo para conseguir un objetivo 
común, puede contribuir a crear una comunión más intensa. (Pera Pujolàs). 
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Aprendizaje hebbiano. Si se estimulan al mismo tiempo dos neuronas que 

tienen conexiones sinápticas entre sí, estas conexiones se fortalecen, lo 
que significa que a la primera neurona le será más fácil originar la descarga 
de la segunda. Este mecanismo es la base del aprendizaje en el cerebro. 

 
 
 

Aprendizaje humanista. Sus objetivos se sitúan alrededor de la tradicional 
dicotomía helénica sobre el conocimiento: episteme y techné. La primera 
simboliza el aprendizaje general, (Lombardo,   2007)   aprender sobre el 
mundo en general y la posición que uno ocupa; representa la educación en 
la ciudadanía cultural, (Delanty, 2001) es decir, las responsabilidades y las 
aportaciones que uno hace a la sociedad mediante la participación y la 
generación de cultura. La  techné, en cambio, se centra en los rasgos 
especiales, es decir, el  aprendizaje de técnicas de una profesión y la 
producción de valor añadido realizando las tareas que están asociadas, por 
medio de la división del trabajo; este conocimiento permite aquello que 
Delanty (2001) llamaba ciudadanía tecnológica. 

 
El resultado de la educación y la investigación relativa a la episteme es el 
pensamiento crítico y la capacidad de reflexión. Los resultados de  la 
techné  son trabajadores cualificados, tecnologías y conocimiento  de la 
realidad física. (Max Senges, Seely Brown y  Howard Rheingold, 2008) 

 
 
 

Aprendizaje implícito. Aprendizaje o memoria sin conciencia de ello. 
 
 
 

Aprendizaje mecánico: Aprendizaje en el que aquello que se aprende, 

generalmente de forma consciente, memorística y repetitiva, no es posible 
que sea utilizado de forma distinta o en situaciones diferentes a aquellas en  
las que se ha aprendido. Generalmente son aprendizajes poco sólidos, sin 
arraigo en la estructura cognitiva del cerebro y condenados, por lo general, 
a rápido olvido. 

 
 
 

Aprendizaje por descubrimiento. Aprendizaje en el que el alumno construye 

sus conocimientos de una forma autónoma, sin la ayuda permanente del 
profesor, que le orienta y facilita las "herramientas" necesarias.  

 
Esta forma de entender el aprendizaje requiere un método de búsqueda 
activa por parte del que aprende, bien siguiendo un método inductivo,  bien 
deductivo. Es el aprendizaje básico de los alumnos superdotados y de altas 
capcidades. 
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Aprendizaje significativo. Tipo de aprendizaje caracterizado por suponer la 

incorporación efectiva a la estructura mental del alumno de los nuevos 
contenidos, que pasan a formar parte de su memoria comprensiva. 

 
Consiste en la construcción de aprendizajes por parte del propio alumno 
con la ayuda de la intervención del profesor, relacionando la nueva 
información con la que el alumno ya posee. Este concepto destaca la 
importancia de la construcción de significados como eje del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, ya que el niño sólo aprende un contenido cuando 
es capaz de atribuirle un significado. Ausubel señala: ñS·lo construimos 
significados cuando somos capaces de construir relaciones concretas entre 
los nuevos aprendizajes y los que ya poseemos. Un aprendizaje es 
significativo cuando los contenidos son relacionados de modo no arbitrario 
y sustancial (no al pie de la letra) con lo que el alumno ya sabe. Por 
relación sustancial y no arbitraria se debe entender que las ideas se 
relacionan con algún aspecto existente específicamente relevante de la 
estructura cognoscitiva del alumno, como una imagen, un símbolo ya 
significativo, un concepto o una proposición". 
 
Se trata de un tipo de aprendizaje donde el sujeto relaciona los nuevos 
contenidos con algún aspecto ya existente en su estructura cognoscitiva. 
Esto implica que las nuevas ideas, conceptos y proposiciones puedan ser 
aprendidos significativamente en la medida que otras ideas, conceptos o 
proposiciones relevantes estén claras en la estructura mental del individuo, 
y se configuren como punto de "anclaje" de la nueva información. 
 

 

 
 

Áreas curriculares. Agrupamientos de los contenidos en conjuntos 
coherentes entorno a unas disciplinas afines. Tienen por objeto facilitar al 
profesorado la ordenación y planificación de su actividad docente, así como 
recoger los contenidos científicos, metodológicos y actitudinales aportados 
por las diversas disciplinas que están en la base de cada una de las áreas. 

 
 
 

Área de Brocca. Región del lóbulo frontal izquierdo dedicada a la producción 

del lenguaje. Debe su nombre al neurólogo Paul Broca. 
 
 
 

Área de la forma de las palabras. Región del lóbulo temporal inferior 

izquierdo, denominada lóbulo temporal occipital, implicada en la lectura 
competente, en el reconocimiento y en la recuperación instantánea de las 
palabras. 
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Área de Wernicke. Región situada en la base del lóbulo temporal izquierdo, 

implicada en la comprensión de las palabras. Debe su nombre al neurólogo 
y psiquiatra alemán Cari Wernicke. 

 
 
 

Área temporal media. Parte de la corteza temporal. 
 

 
 

Áreas visuales. Las áreas visuales de la corteza cerebral  están subdivididas 

en más de 25 áreas diferentes: Área visual estriada primaria (V1). Área 
visual estriada circundante de V1 (V2). Área visual receptora de V2, que la 
proyecta a V4 y V5 (V3). Área visual en los bordes de la corteza temporal, 
occipital y parietal (V4). Área medial temporal MT situada en la corteza 
temporal media (V5) .Área visual del lóbulo temporal medio y superior 
(MST),é 

 

 
 

Atención. Proceso neuropsicológico que dispone a seleccionar para 

responder a un estímulo entre varios. Existen varios tipos de atención con 
distintos sustratos neurales. 

 
 
Atención y motivación del niño en clase. Posiblemente el científico que ha 

estudiado el tema con más profundidad sea el Dr. Francisco Mora, Doctor 

en Medicina y en neurociencia Catedrático de Fisiología en la Universidad 

Complutense de Madrid y en la de Iowa, Estados Unidos, señala, que lo 

sintetiza así: ñNadie puede aprender nada a menos que aquello que se 

vaya a aprender le motive. Le diga algo, posea algún significado que 

encienda su curiosidad. Para aprender se requiere ese estímulo inicial que 

resulte interesante y nuevo. Sin atención no hay aprendizaje ni memoria 

explícita ni conocimiento.  

Para ser un buen enseñante, un buen profesor uno de los requisitos 

fundamentales es tener la capacidad de captar la atención de los alumnos. 

Sin atención no hay aprendizaje. Y, esa capacidad nace de la habilidad del 

profesor para convertir la clase en un cuento, una historia, creando una 

envoltura curiosa, atractiva, cualquiera que sea la temática que trate. 

Sabemos que para que el alumno preste atención en la clase no vale 

simplemente pedirle o exigirle. Esto sirve de bien poco, sobre todo si el 

profesor es aburrido. La atención hay que evocarla por los mecanismos de 

la psicología y las neurociencias.  

La atención sigue a la curiosidad sin necesidad de pedírselo al alumno. 

Ello está llevando a la búsqueda de métodos y recursos capaces de evocar 

la atención de los alumnos. Métodos que deben ser adaptados a los 
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mecanismos cerebrales específicos. Hoy la Neurociencia nos enseña que 

la atención no es como hace poco se pensaba, un mecanismo cerebral 

singular, ¼nico, sino que hay ñatenciones diferentesò, con procesos 

cerebrales diferentesò.  

Seguramente la atención más diferente a la media sea la tan diferente 

atención de los superdotados, que son los que tienen más distintos los 

procesos cerebrales y el desarrollo morfológico y la configuración 

fisiológica final de su cerebro. Por esto el profesor, como máximo 

responsable de saber captar y mantener la atención del niño en clase 

necesita la formación específica para conocer la diferente atención de las 

personas con Superdotación, su distinta activación mantenimiento. 

 
 
 

Atención a la diversidad. Conjunto de medidas educativas organizadas y 
desarrolladas desde el centro y desde el aula para adaptarse a la 
diversidad del alumnado por factores sociales, económicos, culturales, 
geográficos, étnicos y religiosos, así como por sus diferentes capacidades 
intelectuales, psíquicas, sensoriales y motóricas. 

 
La atención a la diversidad, en el respeto a la educación inclusiva como 
valor fundamental, que preceptúa la Ley Orgánica, por la propia definición 
de educación inclusiva, o principio de inclusión, no admite limitación alguna 
en el diagnóstico ni en el tratamiento educativo. No tiene más límites que 
las necesidades educativas de los alumnos, según diagnóstico, realizado 
desde la libre elección de centro de diagnóstico (Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre de Autonomía del Paciente) y por parte de profesionales con la 
titulación legalmente necesaria (Ley 44/2003, de 21 de noviembre de 

Ordenación de las Profesiones Sanitarias). 
 

La atención a la diversidad en el respeto al principio de inclusión educativa, 
(LOE-LOMCE Art.1.b, 4.3 71.3 y 121.2), evidentemente, incluye el 
aprendizaje en las distintas formas y estilos de aprendizaje del cerebro de 
todos los alumnos; también los estilos de aprendizaje diferentes y opuestos 
a los estándar de los alumnos superdotados y de altas capacidades, y los 
específicos de cada uno de estos alumnos, cuyo cerebro es incluso 
morfológicamente diferente (Guía Científica de las Altas Capacidades, 
Capítulo VI), especialmente en el caso de los alumnos con Diagnóstico de 
Superdotación o Alta Capacidad, ya que, de lo contrario, se les produce un 
irreversible daño neuronal, con pérdidas físicas y mesurables, de 
poderosos resultados. (Ver ñDa¶o neuronalò) Si no, no sería atención a la 

diversidad en el respeto al principio de inclusión educativa, que preceptúa 
la Ley Orgánica para todos los centros educativos.  
 
En consecuencia, cualquier normativa inferior o actitud restrictiva a la 
atención a la diversidad de la Ley Orgánica, -que en su amplitud 

http://www.google.cat/url?sa=t&rct=j&q=ley%20de%20ordenaci%C3%B3n%20de%20las%20profesiones%20sanitarias&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&sqi=2&ved=0CBwQFjAA&url=http%3A%2F%2Fnoticias.juridicas.com%2Fbase_datos%2FAdmin%2Fl44-2003.html&ei=Hi-gVMTjE-LV7AakoIHYDg&usg=AFQjCNEozpEXLFZTQ5gkD78tSTE8oaTdNg&bvm=bv.82001339,d.d24
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conceptual se inscribe en la educación inclusiva como valor fundamental-, 
que pretendiera imponer límites a la atención a la diversidad, bien en el 
diagnóstico, bien en la respuesta educativa, (por ejemplo, una normativa 
que dijera que a los alumnos de altas capacidades sólo se les podrá 
diagnosticar las necesidades intelectuales cuantitativas, o, se les ofrecerá 
únicamente las medidas que no requieren esfuerzo alguno a los docentes 
como son la flexibilización o salto de curso o un enriquecimiento 
cuantitativo de contenidos) restringiría la atención a la diversidad que 
preceptúa la LOE y la LOMCE, que no admite otros límites que los 
señalados en el propio diagnóstico de los alumnos, por lo que tal normativa 
carecería de validez (Código Civil, Art. 1.2).  
 
El legislador de la LOE quiso dejar claro este aspecto, y el de la LOMCE 
ha querido mantener esta claridad conceptual, señalando al final del punto 
3 del Artículo 4: 
 

«ése adoptarán las medidas organizativas y curriculares pertinentes, 
según lo dispuesto en la presente Ley». 
 
Vulneraría a su vez la Convención Internacional Derechos del Niño, que, 
como hemos visto, establece en su Artículo 29.1: 
 
«Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar 
encaminada a: a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad 
mental y física del niño hasta el máximo de sus posibilidades». 

 
 
 

Aulas especiales. Aulas situadas en centros educativos ordinarios, donde los 
alumnos superdotados o de altas capacidades desarrollan su proceso de 
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta sus altas capacidades 
cognitivas, interrelación personal e inserción social. Descartadas en el 
marco jurídico del Estado Español. Inadecuadas, científicamente para 
alumnos superdotados o de altas capacidades por cuanto a que, por una 
parte, dificultan la interacción y el proceso de socialización, al ignorar que 
todo proceso educativo es un proceso de socialización mediante 
interacción. Por otra parte, porque esta estrategia empobrece el contexto 
del aula ordinaria, privándola de la extraordinaria riqueza que supone la 
presencia de un alumno superdotado o de alta capacidad. 

 
 
 

Autismo. Trastorno del desarrollo caracterizado por dificultades graves de 
comunicación social, deterioro del lenguaje y deseo obsesivo de monotonía. 

 
Es un trastorno del desarrollo que aparece en los primeros 3 años de la 
vida y  afecta el desarrollo  cerebral normal de las habilidades sociales y de 
comunicación. 
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El autismo es un trastorno físico ligado a una biología y química anormales 
en el cerebro, cuyas causas exactas se desconocen, pero ésta constituye 
un área de investigación muy activa. Probablemente haya una combinación 
de factores que llevan al autismo. 

 

 

Los factores genéticos parecen ser importantes. Por ejemplo, es mucho 
más probable que los gemelos idénticos tengan ambos autismo en 
comparación con los gemelos fraternos (mellizos) o con los hermanos. De 
manera similar, las anomalías del lenguaje son más comunes en familiares 
de niños autistas e igualmente las anomalías cromosómicas y otros 
problemas del sistema nervioso (neurológicos) también son más comunes 
en las familias con autismo. 

 

 

Se han sospechado muchas otras causas posibles, pero no se han 
comprobado. 

 
El número exacto de niños con autismo se desconoce. Un informe emitido 
por los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades (CDC) de 
los Estados Unidos sugiere que el autismo y los trastornos conexos son 
más comunes de lo que anteriormente se pensaba, aunque no está claro si 
esto se debe a una tasa creciente de la enfermedad o a un aumento de la 
capacidad para diagnosticarla. 

 

 

El autismo afecta a los niños con una frecuencia 3 ó 4 veces mayor que a 
las niñas y factores como el ingreso familiar, la educación y el estilo de vida 
no parecen afectar el riesgo de padecerlo. 

 

 
 

Axón. Prolongación que se extiende desde el soma de una neurona. Se 

utilizan para la comunicación  a cierta distancia mediante potenciales de 
acción. 
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B 
 

 
 
 
 
 

Barreras. Dificultades o impedimentos sociales, culturales, actitudinales, 

materiales, económicas, que dificultan, por ejemplo, el acceso al sistema 
educativo, su permanencia en él con calidad o la transición entre etapas y a 
la vida adulta. 

 
 
 

Biológico. Referente a la Biología.  Explicaciones científicas  en términos de 
anatomía y fisiología. Del griego «ɓɑɞɠ» bíos, vida, y «-ɚɞɔɑŬ»-logía, tratado, 
estudio, ciencia) es la ciencia que tiene como objeto de estudio a los seres 
vivos y, más específicamente, su origen, su evolución y sus propiedades. 

 
La palabra «biología» en su sentido moderno fue introducida 
independientemente por Gottfried Reinhold Treviranus (Biologie oder 
Philosophie der lebenden Natur, 1802) y por Jean-Baptiste Lamarck 
(Hydrogéologie, 1802). El término fue acuñado en 1800 por Karl Friedrich 
Burdach, aunque se menciona en el título del tercer volumen de 
Philosophiae naturalis sive physicae dogmaticae: Geología, biología, 
phytologia generalis et dendrologia, de Michael Christoph Hanov, publicado 
en 1766. 
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Cableado duro. Se  refiere a lo programado genéticamente para 
desarrollarse. 

 
 

Calidad. La calidad se asocia a un valor, a la excelencia, a aquello que 

merece reconocerse. La calidad es un sello de garantía a lo que se aplica. 
La calidad es un deseo de perfección. El énfasis por la excelencia de los 
alumnos más avanzados. El esfuerzo por conseguir una educación más 
satisfactoria 

La escuela de calidad es aquella que promueve el progreso de los 
estudiantes en una amplia gama de logros intelectuales, sociales, morales 
y emocionales, teniendo en cuenta su nivel socioeconómico, su medio 
familiar y su aprendizaje previo. Un sistema escolar eficaz es el que 
maximiza la capacidad de las escuelas para alcanzar esos resultados. Lo 
que supone adoptar la noción de "valor añadido" a la eficacia escolar. 
(Definicion de Mortimore 1991). 

 
 

 
 

Capacidad.  Aptitud para hacer, conocer, sentir. Las capacidades pueden ser 

de diferentes tipos: cognitivas, emocionales, motivacionales, psicomotrices, 
de autonomía y de equilibrio personal, de interrelación o inserción social, 


